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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

167 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Gustavo Adolfo Carasa Antón, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 32 de 2013 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Juan Manuel Sánchez Berraquero y don Luis
González Cobos, frente a “Carmetalco Construcciones Metálicas y Mantenimiento, Socie-
dad Limitada”, y “Estructuras y Montajes Jucasán, Sociedad Limitada”, sobre ejecución
forzosa, se ha dictado la siguiente resolución:

Conforme lo acordado en el acta de suspensión del incidente celebrada en el día de la
fecha, se acuerda citar nuevamente a comparecencia a las partes para el día 9 de septiem-
bre de 2013, a las ocho y cincuenta horas, en la Sala de audiencias de este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle Princesa, número 3, quinta planta.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Carmetalco Construcciones Metá-
licas y Mantenimiento, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2013.—El secretario judicial (firmado).
(03/25.646/13)
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